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de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE
Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de cuatro líneas en actuación MT09.06,
del término municipal de Villarejo de Salvanés (28590 Villarejo de
Salvanés), cuyas características y ubicación, en coordenadas UTM
referidas al huso 30, son:

2009P207 ULE3882 476268 4447017 373
Nueva 476446 4446971 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2009P207 ULE3883 476278 4446973 258
Nueva 476449 4446903 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2009P207 ULE3884 476505 4447156 80
Nueva 476565 4447096 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

2009P207 ULE3885 476620 4447170 100
Nueva 476620 4447170 15

1 Subterránea /RHZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servi-
cio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técni-
co competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 6 de julio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/8.878/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 10 de julio de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica la petición de soterramiento de una línea de 15 kV en carre-
tera Villaverde a Vallecas, en el término municipal de Madrid,
solicitado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de soterramiento de una línea de 15 kV,
cuyas características principales se señalan a continuación:

06ULE272

a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”,
con domicilio en Madrid, calle Goya, número 36.

b) Ubicación de la instalación: Carretera Villaverde a Vallecas,
en el término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Mejorar la infraestructura eléctrica
de la zona.

d) Características principales: El soterramiento comprende las
siguientes actuaciones:
— Instalación de una línea subterránea (06ULE272), de

2.526 metros de longitud, con origen en celda de línea
en subestación de Mercamadrid, con coordenadas
UTM: X = 444364 e Y = 4468794, y final en celda de lí-
nea en CT existente 28CV99, con coordenadas UTM:
X = 445392 e Y = 4469701, con conductor RHZ1-2OL
12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados, en aluminio,
simple circuito, tensión a 15 kV, y los reglamentarios
elementos de protección y seccionamiento.

— Se desmontarán 2.706 metros de línea aérea y 8 apoyos.
e) Presupuesto total: 398.945,60 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle
Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formularse al
mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de julio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/8.872/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 13 de julio de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aprobación
del proyecto de construcción de una línea en calle Tomás Redondo,
número 2, del término municipal de Madrid (28033 Madrid), solici-
tado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2009P255

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 18 de marzo de 2009 tiene entrada en esta Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa Distribu-
ción, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de construcción de la instalación
referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecución, firmado por
don Javier Fernández Mitre, visado con el número 200902172, de fe-
cha 6 de marzo de 2009, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.


